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Como anunciáramos en la MARCHA DESDE LA JEFATURA DE GABINETE HASTA EL MINISTERIO DE ECONOMÍA –con numerosa concurrencia de los trabajadores impositivos- el día 10 del corriente mes, ese mismo día el Juzgado 65 hizo lugar a la petición sindical –comunicada oportunamente en el “QUE PASA CON EL 13%”- del 27 de agosto de una medida cautelar para la SUSPENSIÓN INMEDIATA DEL DESCUENTO DEL 13% establecido por la ley 25.453 en los autos “ASOCIACION BANCARIA Y OTROS C/ ESTADO NACIONAL PODER EJECUTIVO NACIONAL Y OTROS S/ ACCION ORDINARIA DE INCONSTITUCIONALIDAD" (Expediente Nº 17.023/01).

Concretamente, la sentencia interlocutoria 985 del día 10 “dispone de las demandadas (en nuestro caso la A.F.I.P.) en forma inmediata y a partir del día de notificación de la presente , arbitren los medios necesarios para que , con relación a los trabajadores incluidos en las órbitas de las asociaciones actoras (en nuestro caso, los representados por la A.E.D.G.I.) , se suspendan , hasta el dictado del pronunciamiento definitivo, los descuentos instrumentados en base a las normas citadas (la ley 25.453 de déficit cero).

Es importante destacar que en los considerandos de la sentencia, el Juez se pronuncia acerca de “la naturaleza alimentaria de los créditos afectados, sumada al acelerado deterioro del poder adquisitivo de los salarios, derivado de los índices inflacionarios registrados en el curso del presente año” y “que la remuneración se presume como la base de la subsistencia del trabajador y su grupo familiar”.

También que quede claro que la apelación del Estado Nacional, directamente o a través de sus reparticiones, no genera efectos suspensivos, es decir, DEBE CUMPLIR CON EL PAGO de la diferencia antes cercenada.

Asimismo, fue solicitada -junto a la organización gremial de los trabajadores aduaneros- a la Administración Federal el INMEDIATO PAGO DEL 13% conforme a la sentencia referida. Cabe aclarar que el incumplimiento de la resolución judicial, colocará a las reparticiones directas de los trabajadores comprendidos en los autos ya citados, en situación jurídica de “desobediencia”.

Consideramos que conforme a la autarquía vigente, la A.F.I.P. cuenta con los fondos necesarios para la inmediata normalización de esta injusticia.

Destacamos asimismo la oportuna estrategia de la demanda colectiva planteada por el equipo jurídico encabezado por el Dr. Héctor Recalde juntamente con las acciones gremiales de los sindicatos del sector público encuadrados en la CONAGRES (Comisión Nacional de Gremios Estatales).

En el día de la fecha, fue publicado en el Boletín Oficial el Decreto 1.819/02 por el cual establece que a partir del 1º DE ENERO DE 2003 se reintegrará el 13% EN PESOS, y la deuda acumulada a diciembre del corriente año se reconocerá mediante la entrega de “títulos públicos en la forma y con las modalidades que indique la Ley de Presupuesto para la Administración Nacional correspondiente al ejercicio fiscal 2003”; es decir, un nuevo título –que como sabemos que cotizan al inicio “por el piso”- o alguno de los títulos existentes en pesos que como sabemos cotizan a bajísima paridad. Si el mismo decreto reconoce en sus considerandos que la restitución es posible debido al INCREMENTO DE LA RECAUDACIÓN, esta Asociación sostiene:

Que la A.F.I.P. con sus trabajadores hicieron posible el aumento de la recaudación, y debe reconocérseles a los mismos ese esfuerzo, entonces con los fondos provenientes de la autarquía debe restituirse YA el 13% conforme la medida cautelar favorable; y se pregunta:

¿Por qué se pudieron emitir más de 17.000 millones de pesos para sostener a los bancos y no se restituye de la misma manera la deuda de la quita salarial –que ni llega ni al 20% de esa cifra para todo el sector público nacional-?, como asimismo: si consideran la alternativa de los bonos, ¿por qué el empeño de no tener en cuenta bonos con poder cancelatorio como los LECOP, y querer perjudicar a los trabajadores con BONOS BASURA?
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